
RERUBLICA DEL ECUADOR. .. . 

ANO l. Quz"to, lunes 3 de D iáembre de 1888 Wl. 38. 

CO NT EN IDO 
MIN IS'I I::RJO DE LO l Z..: T l::RIOR . 

1 El Sr. rres iden te del Tribunal de Cuen 
las: remite copias legal izadas de la!i f.:~. . 
llos que han recaído en las cuenta ~ que 
puntua liza.- Fallos. 
l)ficio del Sr. Gobernador d(: la pro'"in
cia de Pichinch'a: eleva el presupues to 
que hn formado e l ingeniero Sr. D. E u
doro Anda V. de ) ol que cos tarán las 
rc. paracioncs de I:J. carretera del N arte 
•lesdc Carre tas hasta el puen te de G uai
IIJ.bamha.- Presu¡n¡cs to. 

1 
rinden te contestación a ll{nna á IO'i r ar - j rí.l municipal dc:l ca ntón ti c Portoviejo viejo , durante el a iio 1884, ha rc ci~ido 
go'i deducidos cont ra él; y, por lo m i:i lll'J , dcsJ e el 1 '! de Abri l ha "ita el términ del con fecha :? 5 de Ju nio d"l alio pr6xuno 
vencido ya el plazo k gal, en primer jui - :uio de 1883 . han corrido á cnrgo dd Se- pasado, las observacio nes recaí~~s en su 
cío }' e n rebciJía, se resuclve:- 1? La itor Angel Pi noargoh: , cuya cu enta, cxa- cuenta, )'no ha dado cont~ sto~CJOtl a l~u 
cucnta se ha llevado con absol uto des- minada en prime r juicio, da lu g-ar ,¡ re- na á este Excmo. Tribunal. Por esto , e n 
cu ido y falta de orden en Jos compra ban- sol ver:-t l! Se ab:-.ud vc al ri·• ! .1tC del pr imer juicio y en rcbeldí:t,;:;c rcsucke:
tcs, los cuales cst~n trocados y no gua r- cargo sc1ialado en la glosa 1 :1; porque l:ls ¡lf L mayor parte de las givs· s úcl Re 
dan a rmonía con las respectivas partidas listas de los gas tos im pendidos en la ej t: - viso r se concretan á nota r la falt.l de ó r
dcl Li bro Diario ; porque en és te, con ¡;ución contra Federico Castro, est án fir- denes de pago 6 del rcspcclÍ\'O pdgu,·sc 
frecuencia se cita un docum ento}' rcsul. madas por Jos Í11teresados. Declárasc de la auto ridad compete nte. Respecto 
ta se r otro el que consta en los lc¡;aj s. desvanecida la alosa 2:', en virtud del á lo' gas tos ordinarios, para lega li zar los 
'ótasc también la infracción legJl de documento remitido en contestación.- egresos mensuales, vas t :~.n !os prcsupues

parte Jcl rimlen tc cuanto ;l .la falta dd ~!! Estudiando con detención el cargo tos donde consta la orden de pago, y no 
Uiar io de especies, que ha debido llevar- hecho en la glosa f', resulta que el nue - 1 era necesario el páguese del J ·- Político 
Jo ind ispensablemente. Como nota el vo l eso re ro q ue reemplazó al rinden te, en cada uno de Jos rc:cibos de los c..·mplca · 
revisor en su glosa 15, no se ha n cen a - abre sus operaciones el 24 de E nero de dos. Por tanto, d e una vez por todas, 
do los li bros el d ía prefijndo por la Ley. 1884 , y la pri mera partida en el Diario se advierte q ue, cuanto á la lcza lidad, 
Po r tíl timo, las cuentas no se han dividí - del aiio citado, es la de $ 9 50.66. Sobre q ueda • bsuelto el rinden te de los cargos 
do o rden~dJ y metódicamente; porque, esta suma n pueden cargarse intereses e nu merados en las glosas del Revisor. 
dcsUe el 16 de Febrero has ta el 3 1 de de ret raso, pues se comprende que, hasta No acontece lo mismo respecto á gastos 
Diciem bre de r8Sz, ha debido formu- la;fcchn expresada antes, no se hizo cargo extraord ina rios, los cu:--,lcs tienen de lk
la rse la re,pectiva cuen ta y rendirse de su des t ino el nurvo empleado. N o va r la orden previa de pago, sin la cu.l l 
con separación de la siguiente que se acon tece lo mismo respecto á los !3 238 no puede abonarse egre-;o alg un o. E l 
concreta 'á sólo los t res pr imeros meses y á los$ 267.66 que ha consignado el rinden te , co mo obsen·a d Revisor en sus 
de r883.- 2? Es ' 'crcl:J.t.!, como se dice Señor Pinoargote, en fechas 3 1 de E nero glosas 44:l y 45 ~. no ha tenido d menor 
en las glosas 1:'-, 5~'. 6:1• 8:1, 9~, 1 0~, 11 ~, y 28 de Febrero del referido a.ño 1884. cuidado de re mi ti r los comprobantes que 
12:.' . 1 3;; y 14? que en los documentos de Estas cantidades ha debido consígqa rlas evide ncien la exactitud d~ } :\<; partidas 
invers ión en éllas señ •lados, falta el p:íguc- el mismo día que consign6 los $ 950.66, del Diario cic E species, }' g~aa.,lmcn te, 
se clel J efe Pol ítico, circunstancia que cvi- esto es, el 24 de Enero. No habiéndolo en su cuenta se echa de ve r la inegula 
dencia wás la f<l ita de cuidado del rinden- hecho así, es ta e; sumas aparecen como ridad, confu si6n y falta de cx:1ctitucl nu · 
te en lo q ue tocaba ;í cum plir exactamcu- retenid.Lsy no consignadas oportunamcn- mérica, sobre todo t:n el pago de sueldos 
te con sus deberes. Se !e absuel ve dt: l0s te , y se le cargan, por el retraso, ochen- mensuales, pues, casi siempre, se data e n 
cargos respect ivos que lt:s citadas en u me- ta )' cuatro centavos de sucrc ($ 0.84). el Libro D iario, mayor cant idad de t a 
ran , s61o en atenci6n á que los gastos he - - 3'? Respecto al segundo cargo hecho q ue arrojan los comprob:mtcs. JI a s ido, 
chos están de acuerdo con las asic.rnacio- en la glosa 3:1, nada satisfacto ria es la por lo mismo, indispensable sumar uno 
ncs del prcsupuesto. - 3? Falla ~1 com - conte!:> tacióu del rindentc; porqu e éste á uno cada documento , para comparu 
proba nte qu e evidencie haberse en trega- no ha r,en.li tido el certificado d.e entero el total con la respect iva pa rt ida de egre 
do al Sr. Ma nuel Ccvallos el tercer di vi- d~ los ultunos 1 358.93 q ue C.XIg'C e l re- so en el Diario, tr .. bajo en c::t remo one 
dendo de C 2.oex> egresados á fs. 9 1 del v1sor. Cargos como el actual se desva- roso y ocasionado á causa de tan mallle 
L ibro Diario, y son de cargo del rindt~ll · necen co~ docu r~ e ntos Y no con mc~as vada cuenta.- 2? Recti fic<tdo el cargo 
tt: $ 1.6oo, confeorme á la glo:;a 2 ~ , y, se- contesla c1 ones, Tll con ofertas de cnv1ar de la glosa 1 ~'. la cantidad egrcsa.dn de 
gú n la g losa 3 ~. son ta. mbién de cargo luego los comprobantes; porque a:;í se más p or el ri ndente es di;! $ 18.5 4. 
$ 54.40 por no haberse comprobado con prolonga el ju icio de las cuentas Y se p i- Cuanto á la g losa 2~, h::ty un exceso de 
el recibo del Tesorero de Pichincha la re- den_.revisioncs en cxtrc ~no one ros~s para $ 1. 60 egresados de mi :;, según rc,;u lta 
misión q ue se d ice fu é para el sosteni- el hsco que, por descu1do de los nnden. rectificado el examen á que se refi ere la 
mien to de este Excmo. Tribunal de Cucn- tes en rem itir documentos de com~roba · glosa 4~; y$ 63.36 en contr.1, rcct ifica 
tJs. Se carg.m también al rindente $40, ción, tiene q ue pagar al nuevo revisor Y do el examen de la glosa 6~1 E l er ro r 
inclus ive el duplo; pues h:ty evidencia al nuevo J uez de segundo juicio. Ade- numérico qu e precisa la glosa 1 3~' ce; 
de que á Víctor M. Soberün ha debido más, en el presente cargo el reviso r ha exacto, por$ 480 en contra. Según la 
hacérsele efc:c ti\·a la mu lta de $ 25 }'no sufrido una equivocaci6n numérica , pues- glosa 1 5~ se ha e~resado de m;ís $44.6 1, 
consta dicho ingreso en el Libro Dia rio , toque no son $ 358.93 los que han que- lo cual no es exacto, pu es el vc:dad<:ro 
ni se ha remi tido comproba::tc que acre- da.do por consignar el ri nden te. La ex is- exceso es de$ 18.02 en contra. Rccti 
dite la exoneración de;¡.quel la multa , se· tenciadela iiodt: lacuentaes de 1.goG.25 ficado el cargo de la glosa 1 6~, la cant i
gún a parece al examinarse la blosa 4? consta á fojas 24 \' ta. del Li bro Diario. dad egrcsada de más es de$ 3 l. O). Asi-

ldem de idcm: eleva as( mismo la soli
citud del Sr. D. I sidoro lturra.lde, qu:cn 
propon~: tomar fl su cargo la refección 
de la carretera ent re Y ambo y Latacun-
ga.-Solicilud. . 

4 El Señor Leoncio S::!l vador: denuncia la 
mina de cristal de roca que ha. descu
bicrlo en Yu mbnda, juri sdicción de 1.:1 
parroquia de Nanegai.-Dccre to del Sr. 
Gobernador de la p1ovincia de Pichin
cha. 

MINISTE R IO D E I NSTRUCC IÓN i•ÚIJLIC.·\ , 

Oficio del Sr. Subdirector de Estudios 
de la provincia del Guayas : transcribe 
el del Sr. Rl!.:tor de la Junta Universi· 
taria, qu ien co1mmica que la Ju nta Ge
ne! al de Doctores h:l degido pa r:t Rcc· 
tor y \"icert:ctor de la Corporación Uni
' 'C rsita ri a, respectivamente , á las Sres. 
Doctores Juan Em ilio Rot.:a y 1\kja 
Lascana .- Acta de la J unta. 

Telegrama. 

NO o t·¡¡,;: ¡;.L, 
Punto Final. 

Cuadro de los trabnjos de l 11 Archiva del 
Poder Legislalivd" por el mes de Octubre 

Ministerio de lo J¡¡t cri:H', 

Ecuadoi". - Presidencia del Tribu nal de 
Cuelltcls.- Quito, i 24 de Noviembre de 
1888. 

H. S r. Ministro ele Estado en el D es
pacho de lo Interior: 

~l e es satisfacto rio remiti r á US. H. 
copias legalizadas de los fallos recaídos 
en las cuentas siguientes, du rante la 1 ~ 
15! del mes en cur.;o : en las de la Teso
rería mu nicipal del ca ntón Portoviejo, 
del 16 de F ebrero de 1882 al 1 ~ de Abril 
de 83 á cargo del S r. T\'l anucl J . Mcndo
u ; en la del año 83 rend ida por el Sr. 
Angd Pinoargote ; en la de 1884 por el 
Sr. F rancisco Alcíva r; en la del 21 de 
Sctieml>re de 8 1 al 16 de Abri l de 82del 
Sr. l saac Ccvallos y de 1 SS 5 del Sr. Q ui
terio Saltos: en~ del cantón de Jipijapa 
por 1878 del S r. Carlos A . López ; en las 
d e: Daba del ¡ '!de F ebrero al 3 1 de Di 
ciembre de 83 del Sr. Cornelio Jiméncz 
Y de 1884 del mismo rinden te : eu las de 
Guayaqu il por 1884 y 85 del Sr. Pedro 
J. Noboe.; en la de Santa E lena por 1879 
del Sr. Ped ro A . Su;l rez; en la de fbarra 
por 85 del Sr. Modes to A . Andrade, y 
en la de Cayambe por 1886 del Sr. Adeo
dato Noboa. 

D ios guarde á U S. H.- Q. Sáuclte::. 

TRIBUNAL DE CUENTAS. 

Quito, Noviembre 2 de 1888. 

Vistos : El Sr. l\1anuel J: . lendoza, 
Tesorero municipal dd cantón de Porto
viejo, ha rendido su cuenta por las ope
racion::::s qu~ le conciernen dl!SJC el 1 ~ 
de h . .-brero de t 8$ 2, ha:ota el 1? de .c\bnl 
J.;: 1 b~J . ~otificado con d informe del 
re\ i r, segli n lo comprueba el recibo d<: 
f .. du 4 Le Lril tl!! 1S87, no ha d do el 

Según la parte final del inform..: del De esta existencia ha entregado al s uce - mismo, recti fi cado el e:-:amcn, c uan to ;Í 
Revisor, apart::cc ciertamente, que han sor tres partid;as: S 950.66 $ 238 Y la glosa 17'!', la ca ntidad C¡{re<;ada en \te r 
debido entregarse al T é:iOrcro municipal, $ 26¡.66. L uego, la totalidad de la con- .dad de más es de $ 74-79 en contra, á 
sucesor del rinden te, los$ 1.G68.86 que signación asciende á S '-456.32. A los cuales se a ñaden tambiéil $ 40 p:a 
reza de existencia c.J Dia rio á rs. 11 9,.. S 1.gc>6.25, que fu é la existencia. quedan gados sin o rden a lguna por el local de 
Tal existencia no ha sido entregada al po:· c.onsigna rse, no los S 358.93 , que di- la es.:uela de niilos en Santa A na, pues 
nuevo Tesorero, y se decbran en contra ce el revisor, sino ¡; 449·93. ó sean tres- de los S 56 que se pagan como mer.sua.
dcl ri nden te$ 1 .JJS .08, les cuales debe- cien tos cincuenta y nueve sucres, noven- lid ades vencidas; sin remiti r comproban
r:ín rein tegra rse á la Caja municipal con ta y cu ól tro centavos ($ 359-94) los que te a lguno de legalidad, sólo se le abona n 
los respectivos intere¡;es del doce . por reintegrará con más el in te rés del doce S 6 , y éstos por esta r comprendidos en 
ciento anual, desde c1 ¡ f! de Abnl de por cien to anual, contados rlesde el 24 de el presupuesto de Jul io. E l cargo d e la 
1ss3 has ta el día en q ue se veri fi que el E nero de 1884, hasta d día r n que se glosa 20? es exacto por $ S. Rectifica 
rein tegro en es ta se~ tencia declara ndo n :rifiquc el reintegro en la Caja muni - do el examen del cargo que seliala la glo 
C:Lrg-o to taJ: tres mi l vei ~.tinu eve sucres, cipal. sa 27:', es~o es de $48 Y no de S 90, 
cuaren ta }; ocho cer:.tavos, en contra de l En estos términos, administra. ndo jus- as í como el cargo de la glosa 28~ , es s61o 
rinden te. ti cia en nombre de La Repú blica y por de $ 56 como se ve rectificado el exa-

En estos términos, administrando jus- autoridad de la Ley, scnténciase la prc· raen. Es exacto el cargo que señala la 
ticia en nombre de Ja R epública y por a u- sen te cuenta con el alcance de trcscicn- glosa 35~ por $ s.So y por último el car
to ridad de la Ley, se sentencia la pre- tos sesenta suc rcs, setcnt.::t Y ocho centa· go de la glosa 42':' es exacto por el error 
sente cuen ta. con el alcance de tres mil ves ($ 36o.7R) y más los intereses de que numérico de $3.20. Cargo total : t res-
\· eintinueve sucres, cuarentJ. y ocho ccn- habla la resol uci6n d~l n? 3'?. Comuní- cientos ochenta y nueve sucres ochenta 
tavos ($ 3.029 . ..._8. ) en contra del rinden- quese.- Q. S.inchcz.- El Sc:cretJ.rio, G. centavos ($ 389.80).-3~ E xiste1l Jos 
te. Comuníquese.- Q. Sánchez.- El Se- Delvallc. comproba.ntes y no tienen razón de ser 
creta rio, G. D d valle. Es copia.- E l Secretario, G. De/valle. las glosas 3?-, 5:'-, S~ . to:', 1 1:' , 14::' . r 8 ~ , 

• ¡g';, 21 ?- , 22\ 24~, 25':, 26:', 29'.', 3d.1, 311.'-, 
Es copia.- E l Secretario, G. Ddvallc. 33~. y 3G'.', y se le ab:;uelvc al rinden te 

T RI BUNAL DE CUENTAS. 
TR!BU:\AL DE CUE~TAS. 

de los cargros de las. glosas gl_l y 12 ::', no
tin ose !J. falt~ d-: cuidado en enviar los 
comprobante.; Oe lo, ingresos en t ilas se

Quito, No\·iembre 9 de 1883. ;-, .tL: 1 0";.-~:.' J.": l c:;,.r(!•l notad·) en la g: lo-
1 :! ;.-, e;:; c::acD y ju.!:.to ; po rqu..: la y:u

tiJ L Jf)Ú J..: fr,ju.:; J :! , C:H.;I,; I,; dt: IC~dhlhd , 
! .... ..:J ,: n L:H~.: no r~mite la ordLn '}11\! 

Quito, Xo·.· i~mbre ; de 1888. 
Vist"•S: el St:ñor F rancisco A icÍ\':lr, 

Y istos : J.1s operacion~s de la Tescre- Tt:sor...: ro muu:cipal del c.lntón de Por _o -
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u\'o para el ~nsto ex t r;~o rd i n ;t r i o de 
~10 p<lg:ados :-~ 1 SciiM Carlos E. Solór · 

zano, ni l:t l suma reza el pres.upu c:;to del 
mes, ni ex iste la conlr;J ' :t para la con'\ · 

t rucción de los fa rol ';; r alu mbrado p ti · 
b lico. Por tanto, son d e c<~ rgo del r in
den tc ciento setenta r seis sucrcs ($ 1 ¡6). 
-j~ E ra ind ispcnc; ·tb lc la o rd~n rcsp..:c
t ivrt para rcaliwr el ga~ to ex traordinario 
de Ja pa rtid.t 1.p de fojas 49 de D i:trio, 

~ uto ri d ad de la Lcr . !;enténciase l.t pre
sente cu ~;: n ta , sin alcance a lg uno. Co. 
mu níqu~c;c.-Q. Sá t~ c h c z.-EI Secreta
rio - G. Dch-a \l e. 

Es copia.- EI S ::crc tario. C. JJd¡•alte. 

T R IBUN A L DE CUENTAS. 

Qui to, Noviembre 13 de 1888. ' ~ .son por lo mismo de cargo del rinden
te $ 4.So, conforme á Ja ¡;: l o~ a 32:1. 
Exam inado5 los documentos á que se re- Vistos : el S r. Qui terio Saltos, T csorc
fi ere la glosa 34~. so n de ca rgo del rin- ro municipal del cantón de Portoviejo, 
dente $ 5.80, por f<t lta d e reci bo de la du rante el aíio 1885, ha rendido la cuen
cantid:td datada á fojas 52 y partida 149 la que le compete . .Examinada ésta en 
d el Libro Diario. Tampoco la partida primer juicio, se resuelve: 1 ~ L a glosa 
152 ti fojas 55 del Diario, tiene legalidad 1 ~ . se d esva nece por e ta r bien p r:1c tica~ 
por falta de orden de pago, y son de car- da la operaciOn de que habla el Revisor. 
go $ 19.70, "egú n la g losa 37~ Son de Se decla ra también desvanecida la glosa 
ca rgo $ 32, conforme fi la glosa 39~. pu es 3::'- qu e notnba la falt a d e un compraban
la pa rtida 155 de fojas 37 del Diario, no te d e ing reso. · No pu ede hacerse al río
tiene ni orden ni presupuesto de ' pa go. dente el C;t rgo que reza la ~lo sa 41.", refi
'Cargo total : sesenta y dos sucres trcin t;t ri éndose á la consig n;tciÓn hecha por 
centavos (62.30).--6'? La pa rtid<~ 153 de Francisco Alcfvar, la cual fi gura , no á fo. 
fojas 56 del Dia rio, apa ra recc como un:1 jas 48, como se dice: en la glosa, sino á 
verdadera suposición de eg reso, desde fojas 84- E n J;¡ sentencia ante rinr se 
q ue no existe ni comprobante de Jegali- carga ron ya ni ex-T esorero Alcívar. los 
dad, ni comprobante de exac titud : no intereses por la mora en la consign aci6 n 
el primen>, porq ue falta la orden supe- de l saldo que qu edó en su cuenta , No 
r ior, no el segundo. porque no hay re- hay el error numérico que indica la glo
cibo de la person<J á qu ien se entrega - sa s~ . )', cuanto á la glosa 6~, la nota de 
ron los $ 3o6.55, ni podía haber tal re- imposici6n de multas, es el verdadero 
cibo, desde q ue el J efe Político d el can- com proban te de exactitud .-2~ E s exac ~ 
tón l?ocafu ertc reclama la exp resada su- to el e rro r numérico precis:tdo en la glo
n:a en agosto de 188;. esto es, más de sa 2~. y d.:clárase contra el rinden te; vein
s!ete meses d espués de sentada por el te centavos d e sucre ($ 0 . 20) egresado 
nnr' ~.. n te la partida en el Libro D iario de de más, no á fojas 35 como se dice en la 
la cuenta que se ju zga. · Por es tas con· glosa, sino ;Í, fojas 53 del Diilrio. 
sidcracioncs se decla ran contra el rinden En estos té rm inos, adm inistran do j us 
te cuatrocientos noventa su eres cu arenta Li cia en nombre de la Reptíblica y por 
Y ocho centavos ($ 490·48) , inclusive el au toridad J e la Ley , se ded ara sen ten· 
d uplo, quedando así fa llada la glosa 38~ ciada la presente cuenta, con e l alcance 
~)4? Los $ .;o6.28, ex istencia que arra · d e veinte centavos d e su..: rc ($ 0.20) en 
J3 la cuenta pa ra el a lio venidero, ha de- co ntra del rinden le. Com uniquese.
bido el rindente consig na rlos a l sucesor, Qu in tiliano Sánchcz. - E l Secretario, 
cu .. ando más ta rde , el ~ ~ de Enero. Se. Grcgori Delvalle. 
g un el examen de la cuenta siguiente, E s copia. - E l Secretario, C . Deh.m!lt. 
apa.rtce que los ha consignado el 14? de 
J u.lto de t 88; . Hay p ues la retenció n de 
S~I S meses, y por lo mismo, se ca rgan 
d1cz y ocho s u eres t reinta y seis centavos 
($ 18. 36), por intereses.--8? Las ¡:losas 
40 )' 4 1 son exactas cuanto á los errores 
m~méricos 6 sea á ocho sucres diez y 
~~~~t~~ntavos ($ 8 16) ¡Í favor del rin-

LI Q UID AC IÓ N. 

Cargo según l ~ s resolucio 
nes de los n úmeros 24?, 4C?. 5'?, 

TR IB UN A L D E CUENT AS. 

Q uito, loviembrc 17 de 1888. 

Vistos: el Sr. c~rl os A . L6pez, Teso 
re ro municipal del cantón d e Jipijapa, 
ha rendido su cuenta por llls opcr:1ciones 
que le conciern en durante tod el aíio 
de 1878.- Notificado coa el informe del 
Revisor, segtín lo comprueba el recibo 

(j? y 7 ~ . . - .. . ... .. - . . . . . - $ 
Abono segú n resoluci6n 

del núm. 81! •• •••• . • • •. • . . 

1,1 36.94 de fecha 2.¡ de Febre ro del presente 0110. 
no ha d ado el rindentc contest<lci6n al 

8. 16 gunn á los cargos deducidos COI\lr:l ~ 1 ; y 
- --- po r lo mismo, vencido 1 pl;1;r.o Jegttl, en 

Diferencia en contr."\ del prim er juicio )'en rcbcldia, S l' res uel ve: 
rindente . . .• ..•. . . .. .... . $ 1.1 28.¡ 8 1'? l ~s notable la f.""tlta de ce rtifi cado:; de 

. ~n estos té rminos, administrando j us 
tiCia ~n nombre d e la Rep\Íblica y por 
01~tondad de la Ley , se d~cla ra senten
cmda la presente cuenta, con el ;dc:1ncc 
d e mil ciento ve intiocho sucrcs se tc1H.t y 
ocho_ centavos ($ 1 .1 28.¡ 8) en contra 
d el nnúcnte. Com unfc¡u l!sc.- - uin t ili :l. 
Det ;,~~~~ l l ez.-E I Sccrcttt rio, Gregorio 

E 'l éop i;__¡ .-El Secre tar io, C. Dt'/;ta/k. 

T lt ll lU :-1 /\ L o :~ C U I·:. T i\ S. 

Q uito, :\ovit!mbre 13 de 1 8~ .J. 

supervivcncin y solvencia de los fiado res, 
co nt rn lo q ue p rccept1Ía la parte fin al del 
:ut. 64 de la Ley Org::í.nica d e Hacienda: 
2'? E!l exnct e l co ntenido de la 2!- ~ lo 
sa, q ue de cl :~ ra á favor del rind cntc 
$ 0.75, por error en la suma d e la colum
na de <:g rc'ios:- J I'? Las obscrvacionco; 
que se hacen en l. s glosíl s j':', 4~ y 9~' 
son fu nd adas, pues f.1lta la c<.•mp ro!Jac iÓI\ 
de los ing resos ; cstns fnltas Lcnd r. n su 
sanción en lo sucesivo, conforme al inci 
so 2~ dd nrl. 4'? , a;{ rca atlo al 68 de la 
Ley r~áni ca de H :tci cndn:-4~ E~ 
eX :-t ClO (•( n r~o que rcn l:¡ ,:: Josa 5 ~, 
paes eo mp:~r.-d o el v alor rld comprob.tn
tc Cll n l.t pMtid 1 J~ ing rcJn, h,ty 1:\ dife
n.: nci.t dt• $ 1 1.05 dcj:H.I ; de cobrar:-
5'! 1·:1 produ cto tot.tl (h.: la contnbuci n 

V ic;toc;: c >~..am i n a rlfl e n prim ·~ r jufd o J;¡ snh!-! idi :. ria , !tCJc: IÍII l. t Ordenanza de ing- rl.!-
~1 e•ll:. rcndllJ .t por el S r. h .u c Ccvit llos, sos, es de $ 1.500, y el rindcnte, tí (o . 

_1 esorc ro m un icipal del cant6n Po rtovic- j,,., 3 1 vuelta , ..:o m se observa con m 
J O, p{)r \a ~ ropcr<Jt:ÍIJ il CS f(U C le ÍII CIIIl\b c n t.Ó il en la r:losa 6~ , Íll f: feM l í\ 11 SÓlO 
desde el 2 1 tic Setiembre d e.: 1 ~ 8 1 h.a ... ta $ 7 50 ; por conqil: uicntl' , In f:11ta d e 
~I1 G de Abri l de IRX :! , se rcs u clv ~.:: 1·.1 $7 50 l. !H .I c c.lfl!O. A unque en la Ordc 
lll fr,nnc <i d H.cv io¡o r e-; t·x. tcto; pnrqu c 1:t nan1..1 se di ce, mkn/u,J,, ·n $ r.so , co
cucnt.t s•.: l1.1 llcv.ldt) c•m • c¡~u Lt~ i d . ul r 11 1•l el rinck ntc no :~ com paii, a el rc!\pcc
c .i ~ <Í • ~ COI~l pi Ob.ul rJ'i lo't ;t 't it· nto; en el tiH) c.at.t'\ lro ó list.t d e cont ri Uu)'C ntcs, 
DI.II'IO. s~~ o~ d vit.:r t c , ··Í , qu ~ íl UI H¡tl c no 1. 1 S. tl.l tiene q ue p roced er de ncuerd o 
11.1}' •·,ar¡:r) ¡h:c uni.1rio, ~;e ll <~t . \ l.t (.dt. t tk ~ · n confnrmi rl.1d t:O I) lo q ue rc 1.a IJ ci ta
l rtlcu )' ll h tnd l) 1 t' ,.. Jiú !fl ,1 lt rl l\ , , , ,¡ 11 de d.i ( )rd t• U , I Il Z. t: -()~1 Rc! pi!C tl) n In glosa 
} e IH'I\l,l , 1 l ru .d h t d r l11 1<~ llr \. u d 1 ,. ¡ 1, con l o f.¡lt \ ·1 recibo J cl T eni ente pn
• nl• ~n ·: nlt·. tll 1111ld .r., l.1, "1 rh i••n•· n o~ t p t i. tl dr· !\ Lar h.tlill ,l, 1Í11 ico compro 

r-~1.-tt\~ i\ , .a l • 1 11 ~.: t. d .· 1. ~ ~. > ... , • •1• '¡b. t n k 111 d 1,1 , , :u:t u.tl , lo-t $ .1 q ue ob ~ 
1 J .: :l ~ ·· 1} 11~ 1 " ·.111 ·'. 1 X~L.•.. . _ rv, t .,u ll d e ('. lff.:"t l:- ¡t' Q ued;l el 1 Í IÍ~ 
• • # , , ¡ h IHlll lll • , .t ln11111 lr . tJI J 1 flt ol, 11k ¡ (ll lh r.nb\ fl ..; ( C,trJ.:O <k(. ¡ j •/1) i1. 

t.: lt l ll 1\IJ¡\ILi l.: d ~.; 11 P. t'JHdJllt .l r JI"' :. ·. , ... .. mluJOh! el ull imo lJ ecJcto L c¡;'isl.l-

tivo ele .l d e !\ ~o'tt del pres;.: nt :-til o, 
por el q ue, h s mun icipalidadc-; no est:L 
ya obli g<\das á erogar pa ra ,el sos te ni. 
miento del Tribunal de: Cuenta o; , quedan
do exim idas del pago de lo que hubiesen 
adeudado anteriormente. 

LIQU IDAC IÓN. 

Cargo por las resoluciones 
de los nümeros 4. 5 y 6 .. 

Abono por la id. del núme-
$ 765 ,0 5 

os:-scnt."\ centavos ($ 1.60 cs.) : 9':'- En e 
Presupuesto, \r.tr tida n~ 11 , fi gura b su . 
ma de 1. 400 pesos como producto de la 
cont ribuci6n ·ubsicl ia. ria, }' b rec.1u :td,, 
por es te ramo apenas asciende á ; r6 pe
SC\'>. Como el rinden te no devolvió ni 
una sola carta ele pago sobr\lnte, ni acom. 
pa56 á su cuenta ningún documento re
lativo á esta contribución-;- el l. Concejo 

ro 2 . . • •.• .. .• ... . .. ..• 

Municipal ordenó que en el Presupues~ 
to del a iio siguiente fi gurasen en partida 
de in reso 984 pesos por rezago de este 

75 ramo. La verdadera diferencia entre lo 

Diferencia . ... 

En mérito de lo expuesto, ~d minis 
trando j usticia en nombre ele la Repúbli
ca. y por a utoridad de la Ley, se declara 
sentenciada esta cuenta , con el alcance 
de se t ~cientos sesenta y cuatro pesos, 
tre inta centavos, que equ ivalen á seis
cientos once sucres, cuarenta y cuatro 
centavos ($ 6 11.44) en cont ra del rin~ 
dentc.- Comuníqucse.- Fiorcntino Uri~ 
bc.- E I Scc retario .-Gie~ rio D eh·a lle. 

E s copin .- E I Sccret::. rio, Cregorio 
Ddva/1, . · 

cob r~do y lo no cobrado es de 884 pesos, 
canttdad de la cual es responsable el rin
dcn te, como existencia para Ja cuent•'l 
del año de 1884, respecto de: dicha con
t ribución. 

l.lQUtnAClÓN. 

Cargo según las resolucione 3~ 

Y 4~ · - · ····--- ·· ····· --· ·· ·- $6.so 
Abono según las resoluciones 5~ 

r S~- . . - . - . - . - . - .. - . . - ... - - - 5.40 

Diferenci:t ~n contra del rindente $ 1.10 

En estos té rminos, administ rando jus
ticia e n nombre de la Rcplíblica y p f.J r 
autoridad ele la Ley, se st!ntencia la pre-

TRIBUNA L GE CU EN TAS. scn te cuenta , n primer juicio, con el al-
. . canee de un sucr ... diez centavos ($ r. ro) 

Qu1to, 6 de Nov1embrc de 1888. en con lm del rinden le. Comuníquese. 
--Mi~:u el Egas.- El Secretari , Grego-

Vistos: Del examen de la cuenta que rio Delvallc. 
ha rendido el Sr. Cornclio Ji méncz, co- Es copia. - E l Secretario, G. De/valle. 
mo T esorero mu nicipa l del cantón de Ba 
ba, desde el 1 '! de F cbrero hast.J. d 3 1 

d e Diciembre de t SSJ . resultan las reso
luciones que sigucn:- rl.' Con los docu
mentos que se citan en las contcst<lcio
ncs dildas á las .glosas primera y segunda 
dd Revisor, qued an satisfechas estas gto. 
sns, yn que con éltos se comprueba que 
los ingresos correspondientes al impucs. 
to para el alumbrado ptib1ico }'" al r ma· 
te de Jos ramos municipales est;Í. n con ~ 
formes con la O r.dcna nza cx~ed ida en 
Enero de 1882 y declarada \'Íbrentc p:ua 
el a ño de la cuenta, y con la copia dl!l 
act:t d e rc:na tc q ue se ha remit ido en 
contestación ;-2~ La te rccrn ¡;losn que 
nota In fnlta del Presuptlesto de gastos, 
desri'parecc con la rcm isi "n de cslc docu
mento ;-3~ Seg \Ín la part ida de cargo 
n4? 34? del Presupuesto que ac.1.ba de ci
ta rse, el S r. Ju an 1\'L Aguirre ha debido 
consi~n n r 3 pesos, 37 ~ centavos, y en 
1~ p:lgina 19 vuclt~ del Dia rio de Caja, 
sólo aparcct: n r~ c;lUdados j pesos 2 5 cen
tavos, como dice In glos;,. cuarta; por tan
to, son de c.1rgo clel rindcntc, con den! 
cho á snlvo, diez centavos de sucrc ($ o. 
10 cs.) :-4~ Es jus i~ 1 ~ gloso qu inta y 
hay cM aj:!cración de egreso en la pilrtida 
observada por el Revisor ; puesto qu e el 
comprobrultt! con q ue se leg11li Z:1 ese 
egreso importa 4 pesos menos de lo q ue 
ha sentt~ do Cll dichn p ¡¡ rtida. Se decln
ran en contra del rindente ocho pes 3 , 

con el du pl , ñ sean, .seis :meres cunren. 
ta centavos (' 6-40 cs. ) ;-s ~' Es ig ual
mente justl l:t c:losn· .sexta qu e abonn :l.l 
rinden te 4 pes s 75 cc nt.1.vos, p r no hn
bcrsc J esc.ugado en el Uiari cid valor 
de l d cumento mí mero ~ En conse
cuencia, se: declaran en fnvo r dd rinden~ 
tt.: tres sucres ochenta centavos ($ 3.So), 
pag.1dos le l::almcn t~; ;\ 0 .1nicl Cíldcna ;-
6~ Desde el afto di! 18 2 se separM n 
,tcl IH.uH:jo del T ..;:; re ro municipal 1 ! 

productor¡ del d crccho de defuncione:1, 
¡lor :tcuc.rdo del 1 on~cjo municipnl y , 
por tnnto, no rc:w lt .l c.trgo :tlf!UOO con· 
tm el rinclcntc por )i\ o lllisión not.\da en 
In Rlo~ 8~timi\ ;-¡~ onJ onadn yn p r 
di posición l c ~is l n tivn d d presente n1\ 0 
la dcudn q ue pe:~ nba sobre n l~u nns M u · 
nicipnlid:td i.!.S, p r In cuota con que e n
tribuf tut pa ra el sostenimiento <lel Tribu
•ml de Cuentas, qu ccl n insubsi!\teute In 
c lon octnvn, la que .s up ne, sin fu nLin
mcnto, que en el Dinrio hn debido con:~ ~ 
wr algunA pnnidn de: eg reso par.t el ¡_,_ 
z:u c to ¡-8~~ Po r d ofi cio d irl¡.:ldo ni Al~ 
~u ac l\ ~ layo r clcl cntHÓ•' (Uocumcnt niJ 
7 \H t irmuncntc remit i do~ y la mzJn p ucs
tn ni pie por e te cm plc.tdo, !l.C conoct! la 
impo"ibiliLi ad q ue hub ti c obra r la mul · 
tu de :! pcaos im pucst.t ni S r. Aurcl io 
Cepcd.t ; y t! m o el rinden te se IM hecho 
c;\rgo t i..: c ~ a cn nti.lad, f\e le nbOthl en el 

(Jre.so, tkcl .u a ndo Cll 8\1 f.tvor Ul\ sucrc 

TRIIlUNAL D E CUENTAS. 

Qui to, 14 de Noviembre de 188 

Vistos: El examen de In cuenta que 
ha presentado d Teson: ro Municipal de\ 
cantón de B:tba, Sr. Corneli J iménl!z , 
por todo el a.io de 1 ~84. da lugar ;1 las 
ig uientes re!io luc i o n i!S :- t~ Con In lista 

de contrihuyen tes que se ha remitido pa~ 
ra contes tM ~L la primera ~losa del R~\· i
sor, qu c:d s. t isf~cho el r paro que sta 
contiene, re.c;p:ct Jc Ir. fnl~ de cab'\ tro. 
Cuanto á la comprobación del O\Íme
ro de las Cl\rtas de paRo de la contribu
ción subsidiarin q ue h\ .Municipalidad de~ 
bió entregar al rinden te para que \'erifi
ca ra la cobranza di! este impuC::~to , no se 
1m enviado documento alguno que pu
diera d ~!svanecer el cargo que se hace en 
In mismn g lo ·:t. L:t. certificación que vie
ne señal t.lll con e l número 10 s "Jo pru~ ~ 
ba que el L C nc~j Municipal del a1i 
de l::l cuenta no fu é muy celoso en el 
cu mplimiento de su~ deberes, y que li\ 
Secretaría de CSI\ corporación no llevó 
CO tl nrre(;JO lo Jibr S y dOCUO\Ct\t S C 1\~ 
fiados á su cust di;'l. En dícha certifi
cnci6n, suscrita por el Secretario Muni
cipal d i! Babn, el d ía 5 de Novit! tnbrc de 
1SS7, se c:g ura que 10 110 hny con t ;'ln~ 
cia a1gun del n ' mi! ro de cartas el~ ~a 
contribuci 1'1 ubsic.linrin que la l\'[untet~ 
pnlidnd hf\yn mitid :l.l T csorcr muni
cip 1 de aquclao1o (t 84), pnrn 1• r.!cau· 
dnciún d t: e e ramo, y que rompo-.. se 
encul.!f\tra en el :1r hiv recib ó recib s 
c¡ue hnya o torg-ado e e empleado": Co· 
m el rinden te n -hn formado d hbro de 
c:::;pccics, tan m:ccs ri par.1 el mcj r 
arrt:glo y nm)'or claridlld de la: cuentas 
semoj mes :\ la q utJ se está juz nndo, se 
aumenta 1.1 e nfn -.;,id n al ver que ' n el 
prcsupuc:i tO p.wa el an dt t83S s hace 
fi gurar en pnrlidl\ de ingrc.s lo.q uc n 
se htl re udll c11 el ni\o nnten or, p r 
In referid contribución, sin advertir que 
el rinden te n hn cntregnd las cnrtn ele 
paco .!lobrnntt!'s, y que e n ervnba en su 
poder ,p S cortos htl ta el lla 6 de N . -
\'Íembrc de 1887, fcclm en la que co.ru
lica hnbcrlns visto el r. Miguel A g1urre 
J>re idcntc dt:l l. .. oncejo l\'lunicipal, cx
prcsnndo que ~~tñ por ac:caudllrse el va~ 
lor d e e lo\ nrtas" (l)ocumenl 9 15). 
En 1. carli fic,toi n ~! 1 ~. que hn confe. 
rido 1 t.¡ de F cbrero de 1886, ul .' e
en u lndor municipnt Sr. Mar· s Ar:_uiln~. 
se lec lo siguiente: " 1~1 . r: orncho jl
mJ ncz cx-Tc·m ro mun1clp 1, hn. ~ntt!' · 
rntlo en ' i e:\0 \ .. ,ri.l In uma de d ~Ch! lltOi 
treintn peso• (~ 030) por onlen del llu -
t rc oncc:j ~ l u nkip. 1 y p r cucnt l el~ 
¡,, e ntrlbución subsidiariCl de lO$ . i\os :le 
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1 SR3 )' 84. co rrespondicndv rle" est;t e"'actitud , circunstancÍ1 q ue "ólo se C•1m-¡ ticia e n nombre .¡ ,~ lrt R-:oú !.Jiic . . 1. )' p.,r 1 
cantidad ,.ien pesos al p rimer a iio )' p rueba, de una mnnera fácil y clar1., con auto ridrLCI de la Le\·, ·. ntt.!nria<>c la p r<: 
el resto ~1 sc;::tlnclo'' . D e todo esto se la fi rma del consignante al pie: ,Je b re<.;. sentc cuenta con el 3lrJnc•· de r incwnta 
c,iguc que el rinúente ha continuadiJ co- pect ~ va partid '\ con que se evidencia l.\ C""n tavo'i de sucrc ($ n 50} •:n (.l vnr del 
hrando aquel impuesto, con beneplácito cant1dad p recisa (jn c: ing resó e n la-; caj:\'i 1 rinrl~n te. Comunír1u : -;~.- . S.inchf'! ~ 
de la Municipalidad , Y que es justo abo- de una o ficina. si:nplifi d ndose ao;Í al mis- E l Secretario, G. IJt!lvalle. 
nársclc el ocho por ciento de su comi- mo tiempo d examen de la cuentn. E s- E s copi.1..- El Sea et1. rio, G. Dd7.,a flc . 
!iiÍÓn al tiempo de practica r la lir¡uidació n ta advertencia scr:í útil ;;J ri nden te para 
de las cuentas co ncern ientes á las cartas las cuentas postcriore:;, ya que éste, por 
de pago que co nserva C ll su podcr:-2~ lo demás, las lleva con arreglo, o rden, 
La (alta notada po r el R evisor en la g lo - método y prolijidad laudablcs.- 2? Quc: 
Sl segunda, queda subsanada co n la re- da desvanecido el ca rgo de Ja glosa 2~; 
misión del documento que. lleva los mí- porque, en realidad de verd:td, la sume~ 
meros citados en la contestació n relat iva de $ 16.50 cs. es corre<.:;pondicnte á dos 
á dicha g los<t. Mas el comprobante N? días distintos, y hay manifiesta eq uivo-
11)2, que existe en el legajo del mes de cación en el vale N? z7 d el le g;~.jo d e 
Junio., está ~mnifesta~do que la , excen- Enero, equivocación qu t~ aun desaparece 
ci6n conced1da al Senor A g ush n Gue- con el documento remitido por el rinden 
rrC':-o debió tc :1cr lugar desde el mes de te, e l cual clesvauece, as imismo, con los 
Julio, ya que, según el art. 61'! de !J. o r- documentos qnt: cnví t, Jos cargos que 
dcnanza sobre alumbrado p 1Íblico , " el rezan las g losas 3?- y 41.'-31! r-:s ex·1.c to 
111r c; p rincipiado se considera como te r- el e rror numérico "! U~ prC'cis1. el Rc:\•i<;or. 
minado" para el efecto de b cobranza de refiriéndose al comf)rnb;:~ n tc ::'!? 19 del 
e.:;e impuesto; y como el rinden te no ha legajo de A bril , donde crm <;ta que el rin 
recaudado un peso, veinticinco centavos dente st.: ha eg resado de menos $ o . .;.s. 
corrc'ipondicntcs al mes de Ju nio (fojas Le son por lo mismo de abono tr<!in ta y 
43 del Diario) se declara en co:1t ra sur a. seis centavos de suc re ($ 0.36). 
con derecho á salvo, un su~re ($ r): - J=.l En esto;; t tErm inos. admini<:: trando j!Js
L .. tS partidas de ing rC'so q ue se mencio- ticia. en nombre de la R-:públ ica y ? Or 
u:tn en la g!osa tercera C'Stán de acuer- autoridad de la Ley. senténciast.: b o:·e
t.lo tanto con la copia del act;¡, de rema- scnk cuenta con el alcance de trt:in.l.t y 
te, t.1nto con el Presupuesto que se h a seis ccnt:wos de su ere ($ 0.36) á f 1vo r 
remitido para responder á esa e-losa, b del ri ndentc. Cnmunír¡uesc. - Quinti 
quc querJa insubsistente:-4:' Las g losas liano Sánchez.-E I Secretario - Grerro. 

T RiBUNAL DE CUENT AS. 

Q uito, Novi ~.:mbrc 2 t de 11388. 
Vistos: examinarla en primer juicio la 

Ci; cnta de la T e-.orcría municipal del C;tn

t~m de Santa E lena , á c .. •rgo del fallecido 
Sr. Pedro A. Suárez en todo el ,¡iio de 
1379. resultan méritos Jnra f:llbr e n re
bd día d ict:lndo lo !.ig-niente: de las dos 
gloo:;as hechas por el Revisor, la primera 
es infundada y la s.:gunrh , se hJ lb des
v:mccida por el Dccr.:to Legisla tivo de 
3 de A gosto del p resente año el cual exo
nera á los Concejos :\1un idp,.:J!e3 del p3· 
g > de l.ts cuotas r:on que e H 1ban obl i ~a
diJs á contribuir p.:tra el so a enimiento del 
Triburn l d'! Cuent1'i, y condona, adern,Í.o;, 
á .las Munidpalid·1Je; tudo lo q ue estu 
VIere n adeudando por t.dcs cuot1.-\ Ju,. t<~. 
la publicación d .!l mencio n;¡do d .::c rcto .. 
. Po r lo c xpue':itO, ad mini<; t rando j usti 

Cia _en nnmbrc d \! la Replíb!ica y por atJ
ton dad de la Ley. !'enténci:lse e'it<l cuer 
ta sin ak<1ncc alg un•' ni en p ró ni en con
t ra dd ri ndentc.- Coruuníq uc<>c.- V. V i
teri - El SecrctariiJ, G. D..:lvalle. 

cuart.1 y q uinta desaparecen ;1\ con'iide- rio Del valle. ~ Es copia.- El Secretario, C. De/valle. 

rar que el ramo de defu nciont!'i se ~eparó E s copia.- E I Secretario , C. Drh.mlle. 
T RIBUli: AL DE C UE:-ITAS. de la T esorería municipal desde el año de 

138 1, para confiarlo á. 1:0 Comi!iio nado 
C:i¡Jecial, y que está condonada la deuda 
de las Municipalidades po r las cuotas 
con que co ntribuían p;:~ra el Tribunal de 
Cuentas. Además, nada debe encon
tr.usc en el D iario como data al Lazare
to, por cuanto no hay razón de haberse 
;¡sign~do cantidad alf:una en el Prcsu
pue~to para f' W3 plearla en aquel Es tablt!
cimiento:-s~ E l doc~1 me:1to N~ :z ; , que 
C.'l un recibo fi rmado por el T eso rero mu
nicipal. S r. Rica rdo L eón, deja insubsis 
ten te el cargo que contiene la g losa sex
ta, pue~to que el riurlente entregó á su 
suce.;or los ejemplares del Reglamento 
de Pulida q ue quedaro n sin realizarse:-
6.l El s:1ldo q ue hubo el 3 1 eJe Diciem
bre á favor de las rentas municipales fué 
el de 50 1 pesos 28~ centavos (fojas 9 2 
del Diario). y como esta cantidad no ha 
sido entregada . a l sucesor, á pesar de 
constar en el presupuesto de ing resos del 
afio de 1 SSs (pues no se ha remitido do 
cumento alg uno q ue acredite la consig 
n.lción de esa. sum:t en la T ¡;sorería del 
Municipio), se declaran e n contra del 
ri11dentc dichos 501 pesos 2g}f ccntflvos 
ó $Can cuatrocientos un sucres tres cen
tavos ($ 40T.OJ), con los respectivos in
test-ses, á rar.ón del uno por ciento men
sual , computados desde d d ía t? de ene
ro de 188 j hasta el d ía de la consigna
c-ión del abmce. 

Por tanto, administr?.ndo jus ticia en 
nombre J e la República y por a utoridad 
d.: la Ley, se sentencia la presen te cuen
t J, en primer juicio, con el a lcance de 
cu:ttrocientos dos s ucres, tres centavos 
($ 402.03) en contra del rinde n te, q uit:n 
pa~ará además los intereses co rresuon
dicntes á los cuatrocientos un sucrcs. tr,;:s 
centavos ($ 40 1 ,03) de la existencia qth.: 
<¡uedó en Caja, todo conforme á lo cx
Jlrl.;sado en la última rcsolució n.- Comu
níq uese.- Mig uel E gas.- E I Secretario, 
Greg:orio Ddvallc. 

Es copia.- El Secretar.io, C. Dd valk. 

T RIBU AL DE CUE NTAS. 

Q uito, No\' iembre 14 de 1888. 

TRillUN!\L DE CU ~:NTA S. Q uito. NoviemUre S de 18S8. 
V istos : después de examinada la cuco-

Qui to, Noviembre t6 de t888. ta de la T esore1·ía municipal dd ca ntó n 
Vistos : en la ca en ta rend ida po r el de H·arrfl, :l. cargo del S r. l\loJcsto A. 

Señor Ped ro J. Noboa, T esorero munici. Anci radc por todo el a iio d.: t 334, atcn
p:ll del cJntón de Guayaquil d urante el tc:.s las observacion~s dd Revisor y las 
año 1885, se da n, en p rimer juicio, las re - contestaciones del rinden te, se resuelve: 
solucione c; sig uientcs :- 1.:_1 Lo.; $ t.S0480 -1 ? Se dewaneccn 1.1s C!lns;¡s 1 ~. 6~ . 7~ . 
que c.h::d ucc d Revisor como difc renci't S~ y 1 0~. en vi~ta de lo-; documentoc; re 
en contm d el rinden te seg1.ín la glos<l 1 ~ mitidos en ro., testación :-::!~ V.;!riJicadas 
procede11 de la falta de recibos de los e:n - 1.1-; o p,.:racio1les cr>n..J ucen tcs á la averi
pleados subalternos que fi~ur:1.n en el g u:H: :ón de si están ó no bien sentadas 
presupuesto del ''l\1anicl1rn io Vélcz" en 1 ' ~s p1rt1 '"" de comisión del S r. T eso re· 
los doce mf!ses del alio. E sta. f:~lt.1 de:>'! - ¡ ;o. o peraciones á q ue se refieren las glo
parecc con la ex plícita decl<~ración tld "" " 2:~ . 4:' y 12:'-, no se h 1 encontrado 
Señor J . Chavalicr, p ues esta aseg-ur.l h l· ~.: rror. Arlcmá;, <::t! h 1 remitido u n do
ber percibiJ o mensualmente la suma to- cuou ::nto. copia confcritl1 pr)r el S r. Se
tal que a rroja el presupuesto, de tlo r:dl! crc t.1rio muni~ip1 l, q ·1·: <t utoriza a l T eso
se deduce ciertamente que no es el Te- re ro el ahnnn d~ un 8 °¡0 sobre las can
sorcro municipal qu ien paga el sueldo á t i? adt.s recaudad a." direct,Jmentc¡ cx pli
los empleados subalternos de aquel esta - ca nrloi e. que o~r l.~s res tdntcs debcr[1 
blecimicnto, sino la Superior;t de él, la abo nu s.:! t.:l 6 ":>¡ 0 • In q r1e está conlorme 
cual se encarga de distribu ir á su vez los co n !o que el Sr. Te:>orero htl. c? brado : 
expresados 5ueldos. Queda pues el ri n - 3'·1 Es e -..::acta la krccra gJ,.,.a que a bo
dente absuelto de todo cargo. así como na· a' ri11dente $O 63. por IHtber egrcsa 
queda también absuelto de los cargos do d e me :los :-..¡.~ E~ ig-ua lrn cnte e;:xacta 
que expresan las glosas 4:' y s:'. ya que la. 5~ g los¡¡ q ue h¡¡ce cargo a l rinden te 
ha remitido los comprobantes q ue se de $ 1, por erm r de suma en la columna 
echaban de menos.-2~ El abono que de e~rt·sos.-C mpro~:.da como está la 
señala la glosa 2t,l, no es de $ 0 .40, sino insolvenci.1. dd Sr. Almeida, con el do
de $ o.óo en pro del rinden te, los c uales cumc:ntu ~~ 9 del h ,,pjo de Oicir rnbre, 
p rovienen dt: error numérico á fojas roz se e -..::onera al ri nden te del cargo que re
del Libro Diario. E l error numérico en za la g losa g~:--6~ Es e <tacta la 11 ~ 
contra. delrindente, es exacto por$0.10 g lo.:n. y el m ism? ríndente se conforma 
como reza h g losa 3~. sin que sea apli- con ci Ja, pues Gunq ue en el Libro se h<t 
cable el duplo. como cree el Rcvi3or po r- escrito : 110 corre ;11 hacer la suma se h<t 
q ue un mero e rror numérico, fác il de des- tomado en cuenta la cantidad. no de $ 
!izarse al hace r la suma total de varios 10. 10. como reza la g losa, sino d t: $ jO. l O 

comprobantes, p:;, ra !ue;:o sentar la res- que equivalen á$ 24 08 : Se exo nera al 
pectiv.1 p:~. rtida en el Di3.rio de Caja, no rinden te del cargo ;l q ue a lude la glos.1 
puede rcpu t<~.rse como exage:-ación de t J:_:L, con vis ta de la cuenta del mes de 
e~reso. Compensando los dos errores Enero del ai'io !.iguicnte, en la que con::; 
numéricos indicados, se declaran á. favo r ta como primer .. t partida de ing reso la 
dd rindente cincuenta centavos de su- suma de$ J00.8o, sobrante del a ño an
crc ($ 0. 50).-3~ Como en los recibos terior: S? Nada contesta el rinden te á la 
de los institutores y aun de otros emplea- observació n contenida en la g losa 14~ ; 
dos por los sueldos que estos recibían por consig uiente, subsiste el ca rgo, y es 
mensualmente, se han puesto timbres respons'l!:>le de $ l I . 10 en que fué conde
móviles, sin razó n alguna, se o rdena que, nado po r la sentencia de vis ta en la cu~n
por Tesorería, se devuelva á cada indi\·i- ta del alio de 1884-
duo el valor de $ 0.05 .q~e por mes se LIO UIDACIÓ:-1. 

Tillll UN. \ L DE C UE:\T.\ 

Qui tn, NoviC' mbrc 3 <!.: 1 8SR. 
Vi•Jtoo:; : Examinada h cuenta de b Te 

s•,re~Í.l. muni::ipa l del Cit ll lllll de Cayam
bc. a cargo del S r. Adeot1.1to Noboa por 
todo el a1i o de 1886, se resuelve :-1 ':' Se 
desvanecen las t,:losas 1 ~ , 2:_l )' 3:1• en \'is
tn de los docnm..:ntos remitidos en co n
testació n ;- 2':' Correspondt! al T eso rero 
SC'~1ín el a rt. 26 de i..l O rdcn.1nza. el 8 e l~ 
sobre las c.'lntidadcs recaudadas d irecta 
mente, y el 6 ° 10 sobre Jo resta nte, con
fo rme al certificado conferido por el Se
cretario municipal con fecha 13 de Se
t iembre de 1887. que el rindente acom
palia, con el que se pone en claro el e rror 
de la 2~ parte del artículo de la Orde. 
nanza ya citado , que le asegura por esto 
ta n sólo el 4,80 Olo· De un modo d irec
to se han reca udado S 550.40, lo" q ue á 
razón del 8 ° 10 dan S 44.0]. Po r los 
restante<; ramos in¡.:rl!sílJ oo; S 2.266.35 , 
loo; que :i. razón del 6 ° ¡0 d .1n S 135 ·98. 
l<.eunidao:; estas do<; ca ntitb des d !" comi

<;ión, suman 5 1 So. o 1 ; CCJtno por esta 
cuenta á fojas 33 del lJiario, se egrcsan 
S 190.96. la d iferencia de $ 10 .95 cs. de 
ca rgo. E l ri ndentc se h:t .1bonado el 10 
0 10 sobre las canticl.tdes rcca udadasdirec
ta rnen te, ro ntra el teno r d t! la O rdenan
za y la expresa p rohibición de J;¡ Ley de 
Régimen m u1Jicipal vigen te, publicada el 
JO de Abril de r8¡ g , que ordena á las 
.\ Junicipalitlades no señalen á los Tesore
ro;; mi s del 8 ° J0 po r su c~10ta ce ntesi
mal. 

E n mérito de lo expuesto, adminis
trando ju<;t icia en nombre de la Repúbli
ca y po 'tUt(Jridad de la Ley, se senten
cia esta cuenta, e n primer juicio, con el 
alcance de d iez pt>sos ncn•enta y cinco 
ccnt :tvos, qu~ L·quivalen á ocho sucres 
setenta y sci'i centavos ($ 8.¡6) en con
tra del rindente. Comuníq uese.- Flo
rcntino Uribe.- E l Secretario, Gregorio 
Del valle. 

Es copia.-E l Secretario, C. Ddvallc. 

Rcplíblica del Ecuador.-Gobernación 
de la p rovincia de Pichincha.-Quito, á 
29 de Noviembre de rS88 . 

H. Sef10r Ministro de Estado e n el 
DespJ.cho de lo Interio r y Obras públ i
cas. 

Señor:- Elevo á US. H . el presupues
to q ue ha fo rmado el S r. Ingeniero na
cional de In LJ.UC CO'itarán las reparacio
nes de Id ctrrd era del Norte desde Ca
rretas h.:t,;t.t el puente de Guaillab<~mba, 
cuya cantidad asciende á cuatro rml q ui
nien tos sucrcs . 

Dios guarde á US. H.- R. l. Riofrío. 

Pnsupurstq d~ lo qur rostarán las TL'/IIl 

racioues d~ la ~arre/era dtsde C"nrrN as 
Itas/a el puente ae G"ul.il!abamba. 

Acueducto de la Po~ta . .. . . 
Cuatro acued uctos de la ba-

jada de Carretas ... . .. . . . 
Trabajos de explanación de 

Carretas á Carapungo . . . 
Quince acueductos en la 

cuesta de Gu.Jillabamba . . 
Cunetas y zanjas de asegu-

ración .. . . .. _ .. . ... .. . . 
T rab:tjos de explanación d l! 

Carapungo al puente de 
Guaillabamba . . .. . 

$ s6o,. 

68o .. 

11:!5, 

450, 

14J j .. 

Suma . ... $ 4 500,, 
Son cuatro mil y q uinie ntos sucres. 
Q uito, ~o .. ·icmbr.: 21i de 1888. 

El Ingcni:.:n> dd Estado, 
E .'ldoro Anda V. 

Vistos: El Sr. Pedro J osé Noboa ha 
rendido su cuenta por las operaciones 
q ue le conciernen durante el aiio de 
1884, como á Tesorero municipal del 
cantón de Guíly:tqui l. E xaminada su 
cuenta en primer juicio, se resuek e:-
1 ~' Q ueda el rindente absuelto respecto 
al e ~ rgo de la glosa 1 ':'-, ad virt iéndose que 
no ~s exacto el razonamiento en la últi
ma parte de su contestación¡ porq ue las 
aCl de rem;tte, las razones mensuales d e 
J ~., · .:..:.mdadc.· res, h s no t.J.s de imposición 
(.; 11ultas , . l:ts de remisión de fo ndos 

·~ ~..: ~. 5on ~· ..:rd "' :h .. ·ros C0'11DroLante.:, de 

les ha cobrado Ilegal e mdeb1damente, -
sin duda por mala inteligencia de la Ley Cargo po r las resolucioncs 4=:', República del E cuador.-Gobernación 
de Timbres q ue dió el Cong reso de 1 S8o 61;' y 87 $ 36. t S ¡ de la p ro\'incia de Pichincha.- Q uito, á 

b. lct,:tlidad de un ingreso; ~as no de su 

y q ue comenzó á regir el 1 ~ de Setiem- A bono por Id id 3~t .. . . . ... ,, 0 .63 29dc Noviembre de 1888. 
bre de 1884- Si los t imbres móvile:;, --- - ¡ Il. Sr. :\I inis tro de Est :1do en el D es-
como á primera vista aparr:ce han sid? Diferencia. .. .. . . . ... $ 35·55 1 pacho <.k lo lnt.:rior y Ubr.ls Públicas: 
costeados po r los ind;l·iduos á q uienes se Por tanto, administrando justicia en 1 El S r. h idro 1turraldc proponr: tomar 
ha pa~ado sus sueldos, claro se e~tá q ue, nombre de la RepUblica r por auto ridad á su ca r~o b rlfeccíó n dt. la c<t rretera del 
de hecho, se ha establecido un descut nto de la Ley, se d ecl<1r:t sentenciada esta Sur. en el pun to que est:'i comprendido 
que mnguna ley ha prefij.1do hasta el día. cuenta. en primer juicio, con e l alcance entre:: h .• 1•U .. ·_. -; de \ 'ambo <i L:tta(;unga; 
Oficicse a l Ministerio de H acienda acer- de t reinta y cinco sucre::;, ci n.:u ~.: .1 t l y 1-~Í comn 1.1. condu ,ió l -:!e l f> ut!:lte de Cu
ca de este pun to , p1. ra prcca\•er en ::~.de - cinco centavos, e n contra dd rinJc:nr.::. t"! ·hi, baju ¡,., con. tic " •1 , 'l :lt' con::. tan 
!a nte casos semejante::; a1 q ue aho ra !'i~ Comuni1ucse.- riorentino Uribe.- E I 1!-.:: Id sr.' j.·ituJ CJ<' • .-1 • ; Lí,:,. I I. pMa 
p:esenta. Secretario, Gregario lJeh ,alle. .: u!vciu:iL:)l!o u i :- u1 .:n1 ... Gc.b;erno. 
En estos términos, administrando j us- E s copia.- t.l Su:ret3rio. G. D:/¡•,¡. / f._- Di~.•, guMd ..! .1. l'.S. 1!.-R· l. Awj1iv. 



r.rrt ll!.H ',\ " " ' · ECUAOOH.-D l AR lO Ol'lClAL-DrcrY.liDAE a DE l SSS. 

Isidro lturr;:lldc propone :~ l Supremo l\1 i11i:>tcoi,1 de O!JrJ.s Pú;)J:co.;;.-Quilo. l\ vilés, <.~ fa 1 G uerrero, J osr: !\ianuel cipios. }' sin rct ir:lr una soln p:tlabra 
Gobierno, que tornnr:\ á su c:trgo como á Z9 de Noviembre de 1838. Díaz, Luis Felipe Pólit, Lconídas S. Be- 5 11 Discúr~o inrtugural y Jus 
empresario la refección t..k la c.urctcr<l , l' ublíqu se pa ra los ñncs del art. ; 6 de nítcz, Máx imo ?vlaté us, Man uel Luis Va- oficialeS relacionados con l::t 
comprend ida entre los p uu los de Y ambo !a Ley dt.! CrCdi to Plíblico. llcjo, Luis A . Chac6n, J osé l. R odríguez, de !'tuL;, ha o rdenado que no 
y Latacun~, cuya cxlt.! nsi.Sn es la de Por S. E.- Fraucisco J . S ala:ar. Federico G. Pérez A zpiazu, Alfredo Ba- Ja polémic<~. á que se nos 
cuarenta kilómet ros, obligindose á r.ntrc- querizo, Manuel N. Arízaga, Carlos Car- q ue 110 conduCi ría á olro 
garla concluída dentro de ocho meses, 4 bo Viteri, Jos~ Maria H eredia, Gonzalo dar mayores proporciones al de!;ac,,.cr,dl l 
por la r.u•na de trece mil sucres, 6 sea Señor Gobernador de la provincia: Córdova, B. Lozano, Aurelio J érvez, existente entre el Poder Ejecutivo 
porsetecientoc sucres menos del prc:su- Leoncio Salvador, con el debido res- F. Marchán, Emilio A révalo, Emilio Autoridad Eclesiásti en un 
puesto del l ngc:~iero. Sr. ~udoro ~nda peto, ante US. comparezco y d igo: que Clemente Huerta, J . ):time Zamora, no tiene relación con los inte reses 
y rcnun..::iando :ukm:H el d1ez por c1cnto en b parroquia de Nancg:<~.l, jurisdicción Luis A. V anegas, J. A. M:mriq uc, R. E . Ig lesia. Notaremos, 
asignado por este S e tilo)r á los emiJ~esa: del cantón de Quito, en el sitio denomi- Jar<~.millo, Pablo Fr<~.nco, Julio Martíncz las t res críticas hech:lS por 
rios. Dcr.t ro di! n ueve meses entregara nado "Yumbada" perteneciente á Naz.a- Y Pe:Jro J . Rubira D. madario en cuestión , 1í. saber: 1:' 
también conc-luíJo d puente de Cutuchi, rio Tacho, lindando po r el otro lado con Desp ués de haber manifestarlo el Sr. ,el telegrama de nuestra Legación en 
por la c.111 t id21 de nueve . mil doscicn to.~ los te rrenos curumfo, he encontr.1<1o una Presiden t.:, que el objeto de la rc uni6n n , respecto á la sorpresa del Pndre 
sucrcs h;-tckndo la rcbap de do~ mil mina de cris ta l de roca, cuyas muestras era proceder a l nombramiento de los to, dijo q ue cr.1 "por IC\S n..,.~ ,··•·-" 
ochocientos Sllcrcs del p resupuesto del acompail o. A US. hago la presente de- nuevos Rector Y Vicerrector de la Juú- "por 1:. pastoral" ; 2~\ que la 
A rquitecto Sr. F rancisco Schmidt; de m a- nuncia y manifestación, ;l fin de q ue gu:tr · ta Universitaria. para el 11críodo q ue ter- empleó también el plural en un 
ncra que la rc:b:1ja to131 q ue hace el c m - dando los trámites 1.1r\!\'enidos en el tí tu - ~~~~c~7~t~~~~:[~ ~:s ' ~?:;. Y ;r:~o~~bf~~~ y dijo '"'todos" , en vez de "todo"; }' 
presario á favor de !:1 Nación 3sciendc á lo 4~ del Código de l\tincría, se sirva ha- que se han p uesto puntos }' comas en 
la fue rte suma de c uatro mil ocho.:!entos ccr á mi favor la corrc:spondícnt~ adjudi- G uerrero Y Jorge Noboa, se procedió á telegrama de Roma, {como si no 
setenta. sucres. Las conrliciones del con- caci6n. El nombre que doy :i dicha mi- verificar la clc:cci6n, la que dió el siguicn- costumbre supli r siempre 13 falta de 
trato serán las s ig uientes: na es el d e orQuebr~da crist:\1-huaico"; te resultado: tuaci6n en los telegramns sul>mario'~• 

1~ La c~rrctcr.1 refccci01u da con to- pues en este luga r se halla la referida PAR.:\ RECT Oit porque es bien sabido que 
d os susacued ucti)S r dcsagües, sc-d. en- mina.- Q uito, Novienb rc 12 de 1888.- D r. J uan Emilio Roca .... 32 votos. ellos) , son reparos tan nimios 
trcgad<1, á razón de cinco kilómetros por L conet·f) Sol;.'ador. Leonardo E spine!. . . . 4 puerilidad contest.1rlos. Baste d 
mes. Presentado en la fech<~., que exp resa 1a Manuel N. Arízaga. . . 4 de que el Padre Santo ha manílt:Sio.diiJI 

2~ Los Sres. Gobernadores de las pro - sol icitud; á las tres y cua rto Ue la tarde. Ig nacio Casimiro Roca. 2 sorprcs."l ;'!)saberlo de pastoral 
vinci:'\s, recibirán lo que se h ubiere tra - - Lugo. Rafael Gue rrero... ... Jes- (yes naturalsuponerque, ::.i 
bajado, en los d i~tintos puntos que de Juan Benig no Vela. . . sa hubopor unapa'"toral 
p referencia fuere necesario atende r; y N G?bcrnación d e 1:\. provincia.- Quito, ,, Lorenzo R. Peña.. .. . nuidopor dos): qu..: ' " 
una vez entregados los cinco kilómet ros, ovlembrc I4 de 1888· ., N . Z ulu:1ga . . . . . . . . . . 1 ,, ra vez act itud pasiva en iu d~ la E xposicióD!I 
Jo pondrán en conocimiento del Gob:er- Admítcse el p resente d enuncio, Y en H abiendo obtenido mayoría absolut-a al Itmo. y Rmo. Sr. Arzobispo, 
no, p ara que ordene el pago-de lo corres- su vi rtud pub!íque::e el registro en el p e- de votos, el Dr. J u::!n E milio Roca, la do extensiva la orden :\ los l imos. 
pendiente á su \"Jlor, que .:s e l de tres- ri6dico ofi cia l, como lo dispone el art. 30 Junta lo declaró lega lmente electo. O bispos y Clero todo, ó todos, 
cientos veinticinco sucrcs por kilómetro. del Código de Minc:-í:l; debiendo el de~ En este momento llega el S r. Dr. Car- q ue pu de ser error teltgráfico y 

3!'- Como la.;; :ndicaciones hechils por nunciante pone r en d escubierto el filón y los García Droue t. en todo caso, no altera el sentido 
el Ingeniero Sr. Modesto López sonJUS- veta de su descubrimiento dentro de no- Proccdiósc en seguida á la clecci6n de más mínimo; y que en fin 
tas, la refección se hará bajo su direc- venta día.s, st:gún ~u prevenido e1.1 e~ a rt. Vicerrector, la que di6 el resultado si- diencia rigurosa á ese precepto 
ci6n, lo mismo que la construcción del 3 1 del mtsmo <:6d,go, en cumpl1m1e~to guicnte: los católicos dd Ecuador, 
p uente, q uien al efec to se ha co1ftp rome: del q~c .formara un:Pozo lo menos d e d1cz PARA V JCERREC1'0R. de cora1.ó n con el Papa. dc,>lo,r.oron< 
ti do con el empresario; siendo de cuenta met ros de. pro(~ndld:!d, Y ~n su remate D r. le jo L ascan o . . . . __ . 33 votos. se le haya dado motiv9 
de éste el pago d e su tr.lbajo. u.J~a. calen a honzontal. de Igua l ~xt_cn- F rancisco Marchán... S sa y p ara esas órdenes 
4~ De lo!' nueve mil doscientos sucres, SIOn, todo en confornu dad con el u! tuno Bd isario Piedra. __ ___ 3 Por lo dem:l~. el Gobie rno 

que deben darse al empresario pa ra l.1 de los artículos citados. F ederico ~fatéus... . . puntualitar oportunamente y 
obra del p uente de Cutuchi, el Gobierno RaiHÓu 1. Riofrío.- Lugo, Secreta rio. J osé AntOnio Vallejo .. ma debicla, si no todas siquiera 
dará solamente mil doscientos sucres, Rafael Guerre ro.... . . • de las dcsquisicioncs con que o'i 
cuando se firme la escritu ra¡ y esto, para Son copbs.-El Subsecre tario, 1/ouo· Ped ro :José Boloña . . . _ dcsyirhían las sobredichas 
Ja compra de cien barras, cien palas, rato Vásqut!r:. ,, Lorenzo R . Pciia . . _.. . . 1 ,, sabio contenido de los ca.blcg·r;unas pbn-
vcinte carretillas, vein te p isones y más - -------------- En virtud dc .la mi\roría absolu ta que tiñcios, ;\ los cuales se refiere In hoja 
útiles necesarios, por cuan to :1. q ue las fil ini fr.rio de Jostruecióu Píbliea. obtuvo el Sr. D r. A lejo Lasca n o, la J un- hcbdomndarin editad.1 en la imprenta 
herramientas que exis ten no son suf1cien · ta lo declnró legalmente electo Vicerr~c- Doli\lar que todos saben de q uién 
tes; con l:a restante cantidad se hArá el tor de la Corporación U niversitaria del de y á q uién p rtenece. E n 
indispensable adelanto á los propiet¿¡ rios Rep1lbl ica del Ecu:~dor.-Subdirec- G uayas. nosotros, no volveremos ñ ocuparnos 
de l<~s caleras, píl ra que prcpl ren lo me- ció n <.le Estudios de la Provincia.-Gua- Con lo c ual y llenado el objeto par:.. una cuestión en que han fallhdo el Ve-
nos mil fancg:1s de cal. yaqui l, á 17 de Noviembre de 1888. q ue fué convoc:tda la Junt.1 , se lcvant6 nernble Pontífice y el pueblo ecuatoria-

5 ~ Pnra la seguridad de los mil dos- H. S r. :Ministt'O de E st..1do en e l Des- Ja sesión.- E l Rector, Ft'dt'rico ,Jfatl ns. no, y estando al lac.lo de entrambos 
cientos sucres, el empresilrio oto rgar:\ pacho de Ins trucció n Pública. E l Secreta rio, J osl 11farla C,1-rho. una con ellos bien puede el ' 
unil fianza hipotecilria por el valor de d o5 1-1. SeñM:-1::1 Señor Rector d e la Es copia.-Guay.tquil, :\ t 6 de No- cscuchnr con indifcrenciu las 
mil cuatrodentos!mcres. Junt<~ Universitaria en oficio de ayer me vicmbre de l S88.~El Secretario, J os mo aqucllns, que, d icho SC3 

6. Lós mate riales que se encuentre n dice lo sig uiente: A1nrla Cnrho. hemos tocado tínicamente porque 
colectados, los tornará por lo que costa - " Seilor Subdirector el E studios de In se ha nt ribuido nuestro silencio ¡\ 
ron a l Gobierno y los p11gad. de contado, p rovincia.-Particip á US . par.1 cono- Son copias.- El S ubsecretario, Carlos ncr q ué contest:tr. I-1. Nación 
conforme los necesite y se le \'ayan en - cimiento d el S uprcm G bierno, que la Plrt·: Qu ÍiiÓut:. este aser to en lo que vale,)' el 
trcgando. J unta Gene ral Ce Doctores Cll sesión del descansa tranq uilo en el buen juici 

7~ T odas la<i herr:Hnicnta..:o y demás co- ~8 de O ctubre anterio r, clic ió, por mayo - 'rcJ ~gri1 fO fHdonaJ. ella, que apr ci;'lrá la manem cóm 
sas pertenecientes :1 la Nación, q ue el ría ab. oluta d e votos. pil ra R ector y V. ice - ha obser\'ado la ordt n repetida por tret 
empresario dejó en el d epósito, í como rector d e la Co rp oración Uni\•ersiia riadcl 6 veces de actitud pasiva en el n unto Ex· 
la cimbra q ue sirvi para ti puente de G uayas, rcSpl!ctivamente, •· los Señores Quito, á 29 de Noviembre de 1888. posición. 
P.1u~aleo, las recibirá por inventario y las Ores. Juan Emilio R oca y Alejo Las- E xcmo. S r. J>resiclcntc: 
devolverá en el mismo estado, oblicán. cano, se¡;: lín lo m:1nifiest el acta o rig ina l Qc.•sdc las 3 a. m. estoy a l h.•bl;t con 
d osc á pagar su (alta ó d eterioro. c uya copia rcmiLo f\dj unta .- Di !i g ua r- las oficinas, · á consecuencia dd tc111 blor 

8~ La conclusión del puente se hará J e á U S.- Fcdcric Matéus." d e las 2 JO a. m. En Machachi se si1Hi6 
seglí n e l plano le v<~.nlado, p or el lncenic- Lo que tengo el honor d e poner en lento á la misma hora, I...a tat.!unga, Río
ro Sr. ~J odcsto L.6pcz, el c ual no puede conocimiento de US. H., adju ntándole bamba, A m bato y Alnnsf, no se ha sen-
a lterarse sin inutilizar la parte ya t rab.1- la copia del acta en referencia.. tido nnda. 
j ada; en cuanto á los matcrifl lcs q ue d e . Dios guarde Á US. H.- José Al . Jll a- Del Norte n11dn se sabe, o!icinns a un 
bcn emplearse, se rán tic la mis1ua cali - tl us, 110 contestan, lo q ue p rueba no hn pnsn-
dad q ue Jos del puente de Pansalco. do nada. 

9~l Los ocho mil sucre~ rciitan tcs, des- COPI A Lo com unico 6. V. E . 
t inados para esta obra, se pacar.:'í. n al em. del nt la tlt /t1 Junto Gtfural ¡/8 Doctons. 
presa rio en la forma si¡;:uiente: dos mil 
c uat rod cntos su eres, cuando es tén con- En la ciudad de S;¡,ntiago de Gunyn
~l uída.s las p;ucdes curvas dd p uente y q uil, fL los vein t iocho d el mes de Oc
colocadils las corn iza!:l sobre los c5tribos tubre del a fl o d e mil ochocientos ochen
que deben sostene r el a rco: otro~ tanto!\ ta y ocho, ! C rcuni6, en el salón d e <lC· 

cuando c:st~ a rmada la cimbra, con el a u . tos del Colegio Nacional de San Viccn
ntcnto d e una a rmazón más, para darle te, • !.15 ocho p. m, la Junta General de 
111ayor anchura y 1:1 rcst.1nle cantidad Uoctorcs, bajo la p residencia del Señor 
c uando esté C.Jr¡;:ado todo el nrco. R ector de la Co rpora ión U nive rsita rin 

1 o~ Las autorh.lades loca les d;~rtln al Dr. D. F ederico M~téu s, y con asistcnci,t 
empres.u io lo m enos cien peones diarios de los S res. Ores. Vicerrector, Lorenzo 
)' l v"i itrte'lanos q ue fueren prcci:,us; á R. !'ella, l'cdro J . JJolo fl n, D ecano d e la 
qnil..' ncs ~e le'>. p.t~a r,'t su jornal d e cos- Facultad de Medicina, A lcides Destruge, 
Lumbre 6 ¡w r, •111vcnio. Dccuno de \;\ F acultaJ de Filosotia, fe . 

1 1 ~ l'or lt ..:•J n fú n t. ;t q uc lr1spi r.1 el Go- tor 11. del Casti llo, }' Manuel l. Górn 7., 

IJicmr>, cl ~o· 'HPn · .... t, ,,, nu dml.t tJIH.= ~c r.l l'rufcsole3 d e De recho P rivado }' Ptíbli 
r.. t tt tlh)\ ... . ,t~ . , d ·· ~. u, g. t~t n·; , en l o~ p1.,,0 , ~.o , rc'lpecti v.1mentc, en la F'acult .td d e 
i ndic:vlo~; pcrü :-.1 ( l 'lf 1111 cv•: n1 ·J I.. , tol .., 11 _ julii¡•rudcncin, l\ l .tn ~o~ c l J. de Ar:tube, 
• ··· ll··1 c 1111 ' l .. r.i e u 111or.t de • 111111 \u 11 , h lipc S. Vaq:a'\ y Luí!!. A . Noboa, Pro~ 
c • , I !I('IOII\L , 1 k vr .... , de la 1· .u.;ult.ttl d e ~lcdici 11 :1 , J os.S 

• t tt l ' · N., : i ·~ mb11· ~X d .• 1 ~··""' 1 l .nlo; l'.ll\1,\fn, l.ui-s IMit> J .tr.IIIHIIo, Jan~ 
~ JJ ,d¡ ,¡ /.'1/u,, ... ,. ¡u1n Lui~ h.:!Jrc~ Cvu.lctu1 J osé l\ .J t(ns 
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f'UNTO flN"J., 
Interpelado nominalmente el "Diario 

Oficinl" de esta npita l en el nrtfculo 
" Cablecramas" , artículo relativo . lny?r
t icipación d el Ecuador en In l!:xposlcl n 
de Pads, y ; la Pastoral 6 Pastornlcs del 
Ilmo. y Rmo. S r. Arzobi~po referentes 
:i la cnunciac.ln 'pal'ticipaci n, crcfmos de 
nuestro deber conlestnr In prenotnda in · 
tcrpclación e n In fr:ln'lucz¡t y l>ucnn fe 
que c umplen :\ un periodi. l.l q ué se. es
u m a :i .. l mismo, rc~'~pel.tnU y deft.: l\c.l u.m· 
tln sicm p1.; l ~t v~.:rdad . I.Í IJ d S uprem 
(; cJ lJieruo, en ~u pulít ic.& to lernnlc }"e n
l..il i.tJ urn, s in renund nr .\sus ldcns y ¡'l'in-

Cumfro dt IN tn~6ajos dd <~Anhh·~· dd 
.Ltgis!trtir>wl11 m el p rntlllt mts dto- O tu/lrt. 

e han numento.d otros docmnent~s . en· 
contrados después del nrrcglo, 5. lo~ Stguten• 

~~f~tc la "!unnra de Rcpresentnnles de •8-t• 
Al de la C mnrn. del Scnndo de .• • . • • • a846 

Cumunitdti"lftS. 

Al Ministerio de Hnciendn . ... . .... . . ·• r 
1\l Minisleri'l de Guerm ... .. . .. .... ·.· · ·. t 

Se han onfi rido seis r o¡tia A vanos m· 

tc:r~al~n~~·cdilodo In hi1p i n de ~nCce Bctl\ 
1 1 Congreao de a83:a, que se ¡>ubhun\n 

libro. 
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